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¿Qué es el ICOdirecto?

Una nueva línea de financiación desarrollada por el Instituto de Crédito Oficial (ICO) 
que concederá préstamos de hasta 200.000 euros por cliente para la realización de 
inversiones o para atender las necesidades de liquidez de las pequeñas y medianas 
empresas (pymes) y de los autónomos. 

Banco Santander ha sido elegida entre todo el siste ma 
financiero como una de las dos entidades 

comercializadoras, en exclusiva, de los préstamos d irectos
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BENEFICIARIOS: Autónomos y Pymes ( empresas de menos de 250 emplead os y 
facturación inferior a 50 millones € o balance por debajo de 43 millones €). Los 
beneficarios deberán tener al menos un año de antig üedad. 

FINALIDAD :
� Inversiones empresariales – cualquier activo productivo nuevo o de 
segunda mano (incluido  IVA o impuestos similares).  Inversión de no más de 
1 año de antigüedad y que se ejecuten antes de pasa do 1 mes desde la firma 
de la operación.

� Necesidades de Liquidez

IMPORTE FINANCIACIÓN: Máximo 200.000 € por cliente

ICO Directo

Características de la Línea

Destino de la financiación 



- 7 -

MODALIDAD :
� Préstamo (Inversión/ Liquidez)
� Leasing (Inversión)

PLAZO: 
� Inversión: 7 años (incluidos 2 de carencia capital)  
� Liquidez: 3 años (incluido 1 de carencia capital)

TIPO DE INTERÉS: Variable, Euribor 6 meses + 3,5%

COMISION DE APERTURA: 0,5% (mínimo 60€)

GARANTIAS: El ICO asume el 100% del riesgo de la operación por  tanto será a criterio 
del propio ICO el requerimiento de la aportación de  garantías por parte del cliente para 
la aprobación de la misma

VIGENCIA: Desde el 15 junio 2010 a 31 diciembre 2011

ICO Directo

Características de la Línea

Condiciones de financiación 
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¿Dónde solicitarlo?

Las solicitudes se realizan a través del portal del  Facilitador Financiero 
accediendo:

� A través de la web del ICO

� De la dirección www.facilitadorfinanciero.es

� A través del 900 56 77 77

Toda la red de oficinas de Banco Santander estará d isponible 
para asesorar a los clientes en la solicitud  y for malización de

las operaciones

Call Center con equipo especializado para resolución de consultas comerciales: 

Superlínea Santander Empresas : 902 18 20 20

Superlínea Santander Autónomos: 902 24 24 24
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¿Cómo Solicitarlo?

Darse de alta en el Portal Facilitador (www.facilitadorfinanciero.es ) como autónomo 
o pyme. Es imprescindible aportar una dirección de correo electrónico

Dar de alta la operación cumplimentando la siguient e información:

¿Qué tengo que hacer para dar de alta la solicitud de financiación?

� Datos Básicos 

� Datos Financieros

� Datos de la Operación

� Datos de Garantía 

� Observaciones

Asesoramiento personalizado 
Santander a través de las Superlíneas:  

para  Empresas - 902 18 20 20   y para 
Autónomos - 902 24 24 24
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¿Cómo Solicitarlo?

Para el análisis de la solicitud se le podrá solici tar que aporte determinada 
documentación en formato electrónico a través del p ortal: 

… ¿Qué tengo que hacer para dar de alta la solicitud  de financiación?
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Asesoramiento personalizado 
Santander a través de las Superlíneas:  

para  Empresas - 902 18 20 20 y  para 
Autónomos - 902 24 24 24
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¿Cómo Solicitarlo?

Una vez cumplimentado el proceso de alta y adjuntad a la documentación requerida, 
se le comunicará a través de correo electrónico el resultado del análisis 
(aprobada/denegada)

Si la solicitud ha sido aprobada, con carácter inme diato recibirá una comunicación 
de Banco Santander indicándole los pasos a seguir para la formalizació n de la 
operación

Banco Santander le solicitará la documentación necesaria para verif icar la 
titularidad de la operación y abrir la cuenta corri ente imprescindible para la gestión 
de la operación ICOdirecto

Durante la gestión de la solicitud podrá consultar los diferentes estados de la 
misma a través del Portal o del Centro de Atención Telefónica del ICO (900 567 777)

El plazo de tramitación y concesión de los préstamo s es inferior a 30 días desde la 
solicitud totalmente cumplimentada

Se ha dado de alta la solicitud, ¿Cuáles son los pr óximos pasos ?
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¿Por qué hacerlo con Banco Santander?
Líderes de comercialización de líneas ICO

2009-2010 
Amplia red de oficinas en todo el territorio 

nacional 

Mejores equipos y profesionales más 
cualificados

Firme compromiso con las empresas

12,02

23,0022,00

2008 2009 may-10

OO.UU. 522
OO.EE. 39

OO.UU. 138
OO.EE. 4

OO.UU. 58
OO.EE. 2

OO.UU. 103
OO.EE. 2

OO.UU. 133
OO.EE. 8OO.UU. 45

OO.EE. 1OO.UU. 20
OO.EE. 1OO.UU. 200

OO.EE. 9 OO.UU. 107
OO.EE. 1

OO.UU. 428
OO.EE. 33

OO.UU. 73
OO.EE. 2

OO.UU. 242
OO.EE. 10

OO.UU. 107
OO.EE. 4

OO.UU. 65
OO.EE. 4

OO.UU. 69
OO.EE. 2

OO.UU. 360
OO.EE. 26

OO.UU. 144
OO.EE. 6

Red comercial compuesta por 4.267
oficinas en España (incluido Red Agentes)

97%

97%

En el primer trimestre un  87% de las oficinas han 
hecho operaciones ICO  

1 2

3 4

El 28% de las empresas en España son 
clientes del Santander

10.000.000.000 €
en créditos y préstamos 
preconcedidos para clientes 
autónomos, comercios y 
pymes

87%

1er Trimestre 2010
2009

1 de cada 5 
préstamos 

ICO 
formalizados 
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ICOdirecto
“Servicio de formalización, gestión, seguimiento 
y difusión de operaciones de financiación 
directa ICO a pymes y autónomos”

Madrid, 17 de junio de 2010

Líneas ICO 2010

¿Para qué y 
cómo aprovecharlas?
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01. LÍNEAS ICO 2010 ¿PARA QUÉ Y CÓMO APROVECHARLAS?
La estrategia de Banco Santander

� Banco Santander ha adquirido el 
compromiso de ser uno de los 
principales Bancos que contribuya 
a la recuperación económica

� Apoyo financiero a las empresas 
dando respuesta a sus demandas y 
contribuyendo al desarrollo de su 
negocio

� 10.000.000.000 € en créditos y 
préstamos preconcedidos para 
clientes autónomos, comercios y 
pymes

Firme compromiso con las empresas
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01. LÍNEAS ICO 2010 ¿PARA QUÉ Y CÓMO APROVECHARLAS?
La estrategia de Banco Santander

� Amplia gama de Líneas ICO para 
atender las necesidades de las 
empresas y las familias

� Inversiones en activos fijos productivos
� Inversiones tecnológicas y de 

comunicaciones
� Liquidez – Financiación de circulante
� Fomento de la internacionalización de las 

empresas
� Familias – Moratoria hipotecas, Plan Avanza
� Jóvenes – Renta Universidades y Plan 

Avanza

Crecimiento a través de las Líneas ICO 2010

� Las condiciones ICO son 
muy competitivas
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01. LÍNEAS ICO 2010 ¿PARA QUÉ Y CÓMO APROVECHARLAS?
La estrategia de Banco Santander

� Comercializamos la gran 
mayoría de Líneas ICO 
existentes

� Apoyo real a las 
empresas

� Gran crecimiento en 2009

Líder en la comercialización de las Líneas ICO

13,18
14,39

11,99 12,02

22

2005 2006 2007 2008 2009

Cuotas de mercado



- 22 -

Indice 01. La estrategia de Banco Santander

02. Finalidad de las Líneas ICO

03. Líneas de apoyo a la inversión y 
sostenibilidad tesorería

04.  Línea apoyo a la innovación

05.  Dudas más frecuentes



- 23 -

02. LÍNEAS ICO 2010 ¿PARA QUÉ Y CÓMO APROVECHARLAS?
Finalidad de las Líneas ICO

� Mejora de las líneas comercializadas para cubrir la s necesidades de un mayor 
número de empresas

� Líneas específicas para familias y jóvenes

� Tipos de interés preferenciales que se encuentran p or debajo de las 
condiciones habituales del mercado

� Comisiones prácticamente inexistentes

� Plazos realmente ventajosos ���� préstamos a corto, medio y largo plazo

Las Líneas ICO ayudan a las empresas y familias

Apoyar a las empresas en el crecimiento y 
consolidación de sus negocios

Mejorar la competitividad

Inyectar liquidez en los mercados
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03. LÍNEAS ICO 2010 ¿PARA QUÉ Y CÓMO APROVECHARLAS?
Líneas de apoyo a la inversión y sostenibilidad tes orería

BENEFICIARIOS: Autónomos y Empresas (con independencia de su tamaño)

IMPORTES FINANCIABLES (por beneficiario y año, en una o varias operaciones)

• Hasta 2 MM€: Autónomos y empresas de menos de 50 empleados,  y balance o facturación inferior o igual a 10 millones de euros

• Hasta 10 MM€: resto de empresas

INVERSIONES FINANCIABLES: Cualquier activo productivo, nuevo o de segunda mano, incluido IVA, compra de cualquier vehículo (incluidos 
turismos que cuesten <24.000€, IVA incluido), adquisición de empresas. 

MODALIDAD: Préstamo o Leasing

PLAZO

• 3 años sin carencia

• 5 años (con 1 año carencia voluntaria)

• 7 años (con 2 carencia voluntaria)

• 10 años (con 3 de carencia voluntaria)

• 12 años (con 3 carencia voluntaria)

PRECIO: Tipo de Interés, Fijo o Variable:  Euribor (6M) + diferencial (*) + 1,50%

Comisiones: Exento

(*) el diferencial viene determinado por el coste de fondeo ICO:1,05% para los meses de junio y julio

ICO Inversión
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03. LÍNEAS ICO 2010 ¿PARA QUÉ Y CÓMO APROVECHARLAS?
Líneas de apoyo a la inversión y sostenibilidad tes orería

BENEFICIARIOS: Pymes y resto de empresas, tanto las domiciliadas en España como aquellas que, estando domiciliadas en el extranjero tengan 
capital social mayoritariamente español. 

IMPORTES FINANCIABLES (por beneficiario y año, en una o varias operaciones)

• Hasta 2 MM€: Autónomos y empresas de menos de 50 empleados, y facturación o balance inferior o igual a 10 millones de euros

• Hasta 10 MM€: resto de empresas

INVERSIONES FINANCIABLES: Cualquier activo productivo, nuevo o de segunda mano, incluido IVA. Válida asimismo para compra de 
participaciones empresas residentes en extranjero

MODALIDAD: Préstamo o Leasing

PLAZO

• 3 años sin carencia

• 5 años (con 1 año carencia voluntaria)

• 7 años (con 2 carencia voluntaria)

• 10 años (con 3 de carencia voluntaria)

• 12 años (con 3 carencia voluntaria)

PRECIO: Tipo de Interés, Fijo o Variable

Tramo I . Autónomos y Empresas con <250 empleados,  y balance   <=43MM€ o facturación <=50MM€: Eurib (6M) + diferencial (*) + 1,15%

Tramo II . Resto de Empresas : Eurib (6M) + diferencial(*) + 1,5%

Las empresas con <50 empleados y facturación entre 10 y 50MM€, o con <250 empleados pero facturación <50MM€, pueden financiar 
los primeros 2MM€ en las condiciones I., y el importe restante (hasta 10MM€) en las condiciones II.

Comisiones: Exento

(*) el diferencial viene determinado por el coste fondeo ICO: 1,05% para los meses de junio y julio

ICO Internacional
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03. LÍNEAS ICO 2010 ¿PARA QUÉ Y CÓMO APROVECHARLAS?
Líneas de apoyo a la inversión y sostenibilidad tes orería

BENEFICIARIOS: Pymes españolas pertenecientes al Club PIPE o que participen en el programa ICEX “Aprendiendo a Exportar”. 
Empresas españolas que tengan aprobadas por parte de ICEX una ayuda para alguno de los programas: Implantación Comercial y de la Marca en 
el Exterior o Implantación Productiva en el Exterior.

INVERSIONES FINANCIABLES : Inversiones y gastos necesarios para acometer la salida al Exterior de las empresas

IMPORTE FINANCIACIÓN: 100% de los gastos y  la inversión

IMPORTE MÁXIMO POR CLIENTE: 125.000 € para Pymes
500.000 € para Empresas en programas Implantación Comercial e Implantación Productiva en el Exterior

MODALIDAD : Préstamo 

PLAZO: 3, 5 años sin carencia de principal 

TIPO DE INTERES: Variable: Euribor (6M) + diferencial(*)

BONIFICACIÓN: El ICEX bonifica al cliente con un 1% 

COMISIONES: Exenta

(*) el diferencial viene determinado por el coste de fondeo ICO: 1,05% para los meses de junio y julio 

ICO ICEX Ayuda a la Exportación
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BENEFICIARIOS: Autónomos, Empresas y Entidades Publicas o Privadas. También podrán ser beneficiarios los particulares y comunidades de 
propietarios (sólo para proyectos de rehabilitación de viviendas)

IMPORTES FINANCIABLES (por beneficiario y año, en una o varias operaciones)
• Tramo I : Hasta 2 MM€: Autónomos , Empresas e Instituciones Públicas y Privadas que tengan menos de 50 empleados  y balance o 

facturación inferior o igual a 10 MM €. En el caso particular de Ayuntamientos, que tengan menos de 250.000 habitantes.Asimismo se incluyen 
los particulares y comunidades de  propietarios en el caso de proyectos de rehabilitación de viviendas

• Tramo II : Hasta 50 MM€  Resto de Empresas e Instituciones Públicas y Privadas.

INVERSIONES FINANCIABLES: Cualquier activo productivo, nuevo o de segunda mano, incluido IVA, compra de  vehículo ecológicos o híbridos 
que cumplan determinadas características en cuanto a emisiones y sistemas de seguridad  (incluidos turismos <24.000€, IVA incluido), 
adquisición de empresas.

MODALIDAD: Préstamo o Leasing

PLAZO
• 3 años sin carencia.
• 5 años (con 1 año carencia voluntaria)
• 7 años (con 2 carencia voluntaria)
• 10 años (con 3 de carencia voluntaria)
• 12 años (con 3 carencia voluntaria)

PRECIO: Tipo de Interés, Fijo o Variable
Tramo I : Euribor (6M) + diferencial (*) + 1,15%
Tramo II: Euribor (6M) + diferencial(*) + 1,5%
Comisiones: Exento

(*) el diferencial viene determinado por el coste de fondeo ICO: 1,05% para los meses de junio y julio 

ICO Economía Sostenible.

03. LÍNEAS ICO 2010 ¿PARA QUÉ Y CÓMO APROVECHARLAS?
Líneas de apoyo a la inversión y sostenibilidad tes orería
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BENEFICIARIOS: Autónomos y Empresas, con independencia de su tamaño, con domicilio social y fiscal o establecimiento en España que 
desarrollen su actividad dentro del sector turístico español, sin limitación de CNAEs.

IMPORTES FINANCIABLES: Importe máximo por cliente 2 MM €

INVERSIONES FINANCIABLES: Inversiones en activos productivos fijos, nuevos o de segunda mano, materializadas en infraestructuras y/o 
equipamientos, IVA o impuesto análogo incluido.

En ningún caso serán financiables:

• Inversiones de mantenimiento ordinario.

• Inversiones en adquisición de inmuebles o en vehículos, excepto la adquisición de vehículos eléctricos destinados al transporte de clientes.

• Refinanciaciones o reestructuraciones de pasivo.

• Capital Circulante.

PLAZOS DE EJECUCION DE LAS INVERSIONES: La inversión no podrá ser anterior a 22/02/2010 y deberá materializarse en su totalidad en 
un plazo de 24 meses desde la fecha de firma del contrato.

MODALIDAD: Préstamo o Leasing

PLAZO
• 3 años sin carencia.
• 5 años (con 1 año carencia voluntaria)
• 7 años (con 2 carencia voluntaria)
• 10 años (con 3 de carencia voluntaria)
• 12 años (con 3 carencia voluntaria)

PRECIO: Tipo de Interés Variable: Euribor (6M) + diferencial (*) + 0,5%
Comisiones: Exento

(*) el diferencial viene determinado por el coste de fondeo ICO: 1,05% para los meses de junio y julio 

ICO FuturE

03. LÍNEAS ICO 2010 ¿PARA QUÉ Y CÓMO APROVECHARLAS?
Líneas de apoyo a la inversión y sostenibilidad tes orería
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BENEFICIARIOS: Autónomos y Empresas, con independencia de su tamaño, de transporte público de viajeros en autobús o autocar. Deben 
estar en los dos CNAEs siguientes:

49.31.”Transporte terrestre urbano y suburbano de pasajeros”
49.39.”Otros tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p.”

IMPORTES FINANCIABLES : Con fondos ICO se puede financiar hasta 70.000 € (*) para vehículos categoría M2 y hasta 130.000 € (*) para M3 
.El exceso que no aporta el ICO lo financia el Banco.

INVERSIONES FINANCIABLES: Sustitución de autobuses y autocares de una antigüedad de mas de 10 años por otros nuevos que cumplan 
determinadas características de eficiencia, con la condición de que el cliente haya dado de baja un vehículo de la misma categoría (M2 ó M3). 
Se excluyen de la financiación los impuestos ligados a la matriculación del vehículo, sin embargo, si que se admite la financiación del 
IVA./IGIC, salvo en el caso del leasing en el que no se financiará el IVA/IGIC.

MODALIDAD: Préstamo o Leasing

PLAZO:  5 años (con 1 año carencia voluntaria)

PRECIO: El Tramo I financiado por el ICO (primeros 70.000€ ó 130.000€ (*)) se presta al cliente a interés 0%. El resto Tramo II financiado por el 
Banco se presta al cliente al Tipo Fijo ICO + coste fondeo (*) + 2,50%.

(*) el diferencial viene determinado por el coste de fondeo ICO: 0,50% para el mes de mayo
Comisiones: Exento.

(*) Este importe se incrementará hasta 77.000 € para M2 y hasta 143.000 € para M3 en el caso de vehículos accesibles a las personas con 
discapacidad, en especial a las que viajen en sillas de ruedas, conforme a la Directiva 2001/85 y el Reglamento de Naciones Unidas 107

ICO Plan Vive Autobuses

03. LÍNEAS ICO 2010 ¿PARA QUÉ Y CÓMO APROVECHARLAS?
Líneas de apoyo a la inversión y sostenibilidad tes orería
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BENEFICIARIOS:  Empresas Industriales (con independencia de su tamaño) de los sectores textil, confección, calzado, muebles, juguetes, 
curtidos, marroquinería y madera.

IMPORTES FINANCIABLES: 100% Proyecto de Inversión.
Importe máximo por cliente 2,5 MM €

INVERSIONES FINANCIABLES: Proyectos destinados a la mejora de la competitividad de la empresa y la innovación en los procesos fabriles. 
Inversiones en adquisición de Activos Nuevos Productivos.

PLAZOS DE EJECUCION DE LAS INVERSIONES: La inversión no podrá ser anterior al  01/01/2010 y deberá materializarse en su totalidad en 
un plazo de 24 meses desde la fecha de firma del contrato.

MODALIDAD: Préstamo o Leasing.

BONIFICACIÓN: El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio bonifica al cliente con  un 1,825% 

PLAZO
5 años (con 1 año carencia voluntaria)
7 años (con 2 carencia voluntaria)
10 años (con 3 de carencia voluntaria).

PRECIO:  Operaciones Sin Aval SGR: Tipo de Interés Variable: Euribor (6M) + diferencial (*) + 1,10%
Comisiones: Exento

(*) el diferencial viene determinado por el coste de fondeo ICO: 1,05% para los meses de junio y julio

ICO Sector Manufacturero

03. LÍNEAS ICO 2010 ¿PARA QUÉ Y CÓMO APROVECHARLAS?
Líneas de apoyo a la inversión y sostenibilidad tes orería
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03. LÍNEAS ICO 2010 ¿PARA QUÉ Y CÓMO APROVECHARLAS?
Líneas de apoyo a la inversión y sostenibilidad tes orería

BENEFICIARIOS: Autónomos y Empresas (con independencia de su tamaño) que estén al corriente de pago con el Banco

IMPORTES FINANCIABLES (por beneficiario y año, en una o varias operaciones)

• Hasta 2 MM€: Autónomos y empresas de menos de 50 empleados

• Hasta 50 MM€: resto de empresas

INVERSIONES FINANCIABLES: Cualquier necesidad de liquidez que tenga la empresa

MODALIDAD: Préstamo 

PLAZO

• 1 año y amortización bullet

• 3 años, con un año de carencia obligatoria y amortización semestral

• 5 años, con un año de carencia obligatoria y amortización semestral

PRECIO: Tipo de Interés, Fijo comunicado por el ICO de manera quincenal.

ICO Liquidez
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03. LÍNEAS ICO 2010 ¿PARA QUÉ Y CÓMO APROVECHARLAS?
Líneas de apoyo a la inversión y sostenibilidad tes orería

ICO Moratoria Hipotecaria

OBJETO FINANCIACIÓN : Financiación del 50% de las cuotas comprendidas entre 01.03.09 y 28.02.11 del crédito hipotecario (vivienda 
habitual) concertado con anterioridad al 01.09.08, firmado por una persona en paro que no esté en mora, y que tenga una hipoteca cuyo 
importe inicial no supere los 170.000 €. 

IMPORTE FINANCIACIÓN: El importe máximo por cliente será de 12.000 €, con el límite del 50% de las cuotas comprendidas entre 
01.03.09 y 28.02.11 del crédito hipotecario del cliente, hasta un máximo de 500 euros mensuales.

MODALIDAD : Préstamo

PLAZO: 3,5,7,10 ó 15 años comenzando a pagar marzo 2012 

PRECIO: Euribor (6M) + diferencial* (revisiones semestrales)
Comisiones: Exenta

(*) el diferencial viene determinado por el coste de fondeo ICO: 0,28% para los meses de marzo y abril
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04. LÍNEAS ICO 2010 ¿PARA QUÉ Y CÓMO APROVECHARLAS?
Línea de apoyo a la innovación

Financiación inversiones 

Innovación Línea de financiación comercializada en exclusiva p or Banco 
Santander con otras 3 entidades financieras

� Beneficiarios : Sociedades Mercantiles y Cooperativas, con independencia de su tamaño.

� Inversiones Financiables : Inversiones productivas en activos no corrientes nuevos destinada a la mejora y modernización del 
componente tecnológico de la empresa, siempre que el proyecto de inversión cumpla los siguientes requisitos:

� La parte correspondiente a terrenos y construcciones, afectos a la actividad de innovación, no será superior al 30% del proyecto total de inversión.
� La parte correspondiente a inversiones intangibles (personal, materiales, colaboraciones externas y otros costes indirectos), no podrá superar el 50% 

del total del proyecto de inversión, salvo en los proyectos catalogados en la evaluación técnica de CDTI como Proyectos de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones (TIC).

� La fecha de pago de las inversiones financiables no deberá ser anterior a 6 meses a contar desde la firma de la operación con el Banco.

� Importe : Hasta el 75% de la inversión.
� Límite máximo de financiación de 1.500.000€ en una o varias operaciones por año natural.
� La financiación mínima por operación será de 100.000€

� Modalidades : Préstamo y Leasing.

� Plazo:
� 5 años sin carencia.
� 7 años sin carencia o incluidos 2 años de carencia de capital

� Liquidación de Intereses y Amortización : Mensual, Trimestral y Semestral

� Tipo de Interés : Variable, Euribor a un año – 0,5% (revisiones anuales). Mínimo 1,5%

� Comisiones : Exento

CARACTERÍSTICAS GENERALES

CDTI debe aprobar 
con carácter

previo el proyecto 
de inversión
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04. LÍNEAS ICO 2010 ¿PARA QUÉ Y CÓMO APROVECHARLAS?
Líneas de apoyo a la innovación

Financiación inversiones 

Innovación

� Inversiones en equipos que incorporen tecnología no disponible en la empresa necesaria para el diseño y la fabricación de 
nuevos productos o productos mejorados o permitan nuevos servicios al cliente

Ejemplo: Una máquina nueva , porque típicamente mejora los procesos y la calidad de los productos, a la vez
que la automatización de los procesos productivos

� Adquisición de Patentes y Licencias

� Coste de personal propio y subcontratado para el diseño industrial, desarrollo de nuevos productos y procesos o 
mejora de los mismos

� Inversión en sistemas de información y comunicación que mejoren la gestión de la empresa.

Ejemplo: compra de nuevas Bases de Datos y Herramientas de Gestión

� Elaboración de Catálogos de soporte de introducción de nuevos productos

� Inversiones destinadas al Ahorro y Eficiencia Energética.

TIPOLOGÍA DE INVERSIONES FINANCIABLES
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05. Dudas más frecuentes
¿Qué empresas están excluidas de la financiación IC O? Están excluidas las sociedades patrimoniales, las 
entidades sin ánimo de lucro, las ONGs, las fundaciones, inversores institucionales, entidades financieras, 
empresas sin empleados y clientes que no estén al corriente de pago de obligaciones tributarias y / o para con la 
Seguridad Social.

¿Cuál es el plazo temporal para la ejecución de las  inversiones desde que se firma una operación ICO? No 
se pueden financiar inversiones ejecutadas con fecha anterior al 01/01/2009, y asimismo, hay un plazo de 12 meses 
para ejecutar la inversión a partir de la firma de una operación ICO. (Economía Sostenible: 24meses)

¿Hay algún tipo de inversión que no se pueda financ iar con fondos ICO?  Reestructuraciones de pasivo o 
refinanciaciones, el activo circulante e impuestos ligados a la inversión (distintos de IVA / IGIC). No aplica a ICO 
Liquidez.

¿Puede una empresa al mismo tiempo ser titular de l a operación ICO y facturar la inversión que justifi ca la 
financiación? No, los justificantes tiene que ser emitidos por terceros no vinculados al titular de la financiación.

¿Los préstamos ICO son compatibles con otras ayudas  recibidas de las Comunidades Autónomas y otras 
instituciones?  SI

¿Es financiable la adquisición de un terreno? SI, siempre que esté relacionado con el desarrollo de la actividad 
de la empresa.

¿Es financiable la construcción de una nave? SI, siempre que sea realizada por un tercero. La autoconstrucción 
no es financiable.
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05. Dudas más frecuentes
¿Son financiables los activos de segunda mano cuand o se adquieren a un particular? Si, siempre que exista 
contrato de compraventa ente las partes y justificante de pago nominativo

¿Puedo financiar con fondos ICO cualquier elemento de transporte?  Los clasificados como vehículos 
industriales, son financiables hasta cualquier importe. 

(*) Son financiables aquellos cuyo precio (IVA incluido) no supere los 24.000 euros. 

En el caso de los turismos cuyo precio sea superior  a 24.00 euros, ¿se puede financiar con fondos prop ios el 
exceso del importe sobre los 24.000 euros permitido s? No, para que un turismo sea financiable su precio (IVA 
incluido) no puede ser superior a 24.000 euros

¿Es financiable con fondos ICO la instalación de pl acas solares? SI,
•Si la energía generada se dedica al autoconsumo de la empresa.
•Si el cliente tiene como actividad principal la producción y venta de energía.
•En los casos que no se cumplan los requisitos anteriores también será financiable siempre que las placas 
solares permanezcan en el activo de la empresa durante toda la vida del préstamo / leasing.

TIPOS DE VEHICULOS FINANCIABLE EXCEPCIONES

FURGONES SI (sin límite importe) na
COMBIS  SI (con límite importe) (*) na
PICK UP SI (sin límite importe) na
TURISMOS  SI (con límite importe) (*) Taxis, autoescuelas, ambulancias, alquiler, …….
TODOTERRENO  SI (con límite importe) (*) Taxis, ambulancias, alquiler, …….
MONOVOLUMEN  SI (con límite importe) (*) Taxis, ambulancias, alquiler, …….
MOTOS / MOTOCICLETAS NO Reparto, alquiler
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En la Sucursal Santander más cercana le podrán:

� Ampliar la información sobre la Línea ICO que 
mejor se adapte a sus necesidades

� Ayudar en la gestión y tramitación de las 
operaciones

Estamos a su disposición

Solidez y experiencia

Amplia red de oficinas y sociedades del grupo, 
tanto en España como fuera de nuestras fronteras

Equipos profesionales altamente cualificados

Calidad y eficacia


